Res. 2760/10





Ref. Ac. 3485 s/sorteos amparos sede PILAR

///Plata, 22 de septiembre de 2010.



VISTO: el Acuerdo 3485 dictado con fecha 7 de abril del corriente año, por el cual se dispone la creación de la Receptoría de Expedientes descentralizada con sede en Pilar-Departamento Judicial San Isidro-, en función de las evaluaciones efectuadas, conforme lo prevé el art. 11º de la Resolución Nº 1794/06.



Y CONSIDERANDO: Que consecuentemente por Resolución Nº 1389/10, se determinó la fecha de funcionamiento de la dependencia para el día 1º de julio ppdo, conjuntamente con el Juzgado de Familia creado en la misma localidad.



Que el artículo 4º del Acuerdo 3485 dispuso que a partir de su habilitación, la Receptoría efectuaría los sorteos de las acciones de amparo (conf. Res. 1358/06 y modifc.).

Que, según informa la Secretaría de Planificacion, hasta la fecha  no se han iniciado Acciones de Amparo en la citada Receptoría de Expedientes.



Que en el Partido de Pilar funcionan –por el momento- sólo cinco (5) órganos, esto es: un Juzgado de Paz Letrado, un Juzgado de Familia, un Juzgado de Responsabilidad Penal Juvenil, un Juzgado de Garantías del Joven y Juzgado de Garantías, no estado representados todos los fueros. En tanto en la cabecera departamental existen treinta y seis (36) organismos habilitados con competencia en Pilar de los fueros Civil y Comercial, Laboral, Contencioso-Administrativo y Penal. 



Que, por consiguiente, para los amparos a presentarse en el Partido de Pilar existe la probabilidad de que en el 90% de los casos sean sorteados órganos de San Isidro, debiendo trasladarse las actuaciones con el dispendio jurisdiccional que implica y la demora en el trámite consecuente.



Que estos parámetros aconsejan que, hasta tanto no se complete la instalación de organismos creados en Pilar y se evalúe nuevamente la situación en función del ingreso de causas, el procedimiento de sorteos de procesos de amparo continúe efectuándose en la Receptoría de Expedientes sita en la cabecera departamental.



POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de las atribuciones conferidas por el art. 32 inc. l) de la Ley 5827,

R E S U E L V E

Artículo 1º: Suspender la aplicación del Artículo 4º del Acuerdo 3485 dictado con fecha 7 de abril de 2010 y disponer que los sorteos de acciones de amparo correspondientes al Partido de Pilar se efectúen en la Receptoría de Expedientes con sede en la cabecera del Departamento Judicial San Isidro (conf. Res. 1358/06 y modific.).



Artículo 2º: Regístrese, comuníquese y publíquese.
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